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El nróximo couuroso V otoriuario aH Valoucia. 
'I A hermosa ciudad del Tul'Ía celebrará en el presente ano una 
ir .. gmn Exposición de carácter regional, que seguramente 

.A...A será gallarda demostmción de su gran cultura é innegable 
progreso. 

Con este motivo, La Sociedad Nacional pm'a el pl'ogreso de la.'; 
Ciencias organiza varios congresos, á fin de llevar á cabo los pro
gresivos fines que persigue. Entre los que ya pueden considerarse 
como ultimados, y que, por tanto, se efectuarán durante la celebra
ción de dicha Exposición, se encuentra el de Ciencias Médicas, divi· 
dido en secciones de Medicina, Cirujía, Farmacia y Veterinaria. 

Por la Prensa de Valencia y por cartas que hemos recibido del 
Presidente del Colegio Oficial de Veterinarios de aquella capital, el 
entusiasta y activo Profesor Sr. Gómez, sabemos que han sido ·de
signados los comprofesores que han de formar la mesa de la sección 
Veterinaria del Congreso, que la constituyen los senores siguientes: 

Presidente: D. Pantaleón Corrella, Jefe de Veterinaria militar 
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de la Región; Vicep¡'esidentel:: D, Ramón Gómez, Inspector Jefe 
del Cuerpo de Veterinarios municipales; Vicep¡'esidente 2:: don 
Juan Bost, Subjefe del mismo Cuerpo; Vicepresidente 3. 0: D . José 
Juan Albillana, Oficial del mismo Cuerpo; Secretario 1.°: D. Miguel 
Trigo, Oficial de igual Ouerpo; Secretario 2.°: D. Vicente Sobrevie
la, Veterinario militar, y Secretario 3.": D. Victoriano Navarro, 
Veterinario establecido. 

Desde que fué nombrada la. Mesa se ocupa con gran' entusiasmo 
de los trabajos necesarios para q l1e el futuro Congl'eso Vetel"ina1'io 
sea un acontecimiento científico. Para ello se ha puesto en relación 
con los Cated, áticos de nuestras Escuelas, Prensa profesioIíal, Pre
sidentes'de CQlegios Veterinarios, Inspectores provinciales de Hi
giene pecuaria, Subdelegados, y con todos los Profesores en general, 
pidiéndoles su cooperación y ayuda. 

Nosotros no dudamos que alcanzará un gran éxito. Conocemos 
á los que han sido encargados de realizar tan grandiosa y elevada 
idea; sabemos la gran cultura científica de que disponen y su en
tusiasmo y amor á la clase, y esto nos garantiza que han de saber 
dar el esplendor y la brillantez necesaria al futuro Congreso de 
Valencia. 

y por lo que á nuestra cooperación se refiere, no podemos me
nos de manifestar, que el Colegio Veterinario Toledano, que tantas 
simpatías siente por el de Valencia, y con el que ya 0n varias oca
siones ha estado en relación y de acuerdo para defender los intere
ses de la Veterinaria, cambiándose con este motivo entre ambos 
organismos comunicaciones laudatorias, que han estrechado más 
los lazos de carifio que entre ellos existían, coadyuvará en cuanto 
pueda á la obra de engrandecimiento profesional y progreso cientí
fico que tratan de llevar á cabo los Veterinarios valencianos. 

Este Colegio Toledano se reunirá para acordar la formu. más 
apropiada de cooperar á la celebración del Congreso de Valencia, 
ya inscribiéndosB como congresistas el mayor número posible de 
sus individuos, ya estimulando á los que tienen condiciones para 
que remitan trabajos r31acionados con los temas del cuestionario 
que se publique, ó ya, en fin, prestando como organismo profesiona.l 
la ,ayuda neeesaria para que ese hermoso espectáculo que la Veteri
naria trata de realizar en la bella ciudad de las flores, resulte, en lo 
posible, una potente manifestación de vitalidad de nuestra querida 
profesión. 

V. lYI. 
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Soñando en factible realidad. 

LA estabilidad qUím,ica es la muerte; el no funcionamiento, pO,r 
irrebatible ley fisiológica, lleva consigo la atrofia; la vida, 
pues, se manifiesta como resultado de la constante transfor-

mación de materia que da margen á la aparición, desarrollo y fin 
de lt1 actual, sin debtruirse ni crearse nada, engendrando fatal é 
indefectiblemente la escoria del presente, soberbio edificio del' 
porvenir. 

Todo, pues, en el mundo' está sometido á la evolución, nadase 
sustrae á esta gran ley, nada permane,ce en reposo, y en sus ince
santes y múltiples metamorfosis, progresivas y regresivas, de reduc
ción y síntesis y de oxidación: y análisis, cuerpos simples y aislados 
hoy, manana se asocian y reunen para fundirse y formar los átomos, 
las moléculas, los cüerpos; y así cOmo la célula engendra tejidos, y 
estos órganos, que dan como resultado aparatos, y por el armónico 
funcionar de éstos al constituir cuerpos organizados, vemos surgir 
la vida en sus distintas manifestac.iones, tanto más perfectas y de 
resultados más visibles cuauto más diferenciado y repartido se halla 
el trabajo fisiológico, así en lo inorgánico, factor principal d~ todo 
lo organizado, ,partículas pequeftas: y disgregadas al atardecer de 
hoy, se unen por yuxtaposición bajo la influencia del tiempo y el 
espacio, y constituirán grandes cordilleras del despertar de manana. 

Si todo esto sucede en el cosmos en general, razón hay de sobra 
para sonar en que como resultado del movimiento evolutivo y pro" 
gresivo que hoy empieza.á iniciarse en nuestra ciencia, robustecido 
y acelerado por el asiduo y constante estudio de los que nos sucedan 
en los venideros tiempos, se obtengan ópimas cosechas en el anhe
lado ma,nana. ¿Qué son unos lustros más ó menos en la inmensidad 
del tiempo, cuando se abriga la fe y el convencimiento del triunfo 
en el porvenir? Los que vengan detrás de nosotros y recojan el 
sa,zonado fruto del progreso, segyrame'nte bendecirán nuestros 
nombres, como nosotros bendecimos al presente la sagrada memo
rÍ<'t de los apóstoles que nos antecedieron, y por quienes fué trazado 
el plano de la gran obra de regeneración que nosotros dejaremos 
cimentada con el esfuerzo de nuestra inteligencia y estudio. 

¡Quién tuviera la dicha de poder tocar de cerca los beneficiosos 
efectos de la labor del pasado y el presente, acrecentados y perfec
cionados por el trabajo asiduo y constante de los tiempos venideros! 
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¡Quién poseyera el famoso elixir de larga vida para ver resuelto el 
grandioso problema de regeneración de la hermosa ciencia zoológi
C~"L, que ya empieza á salir del período latente en que hast~"L aqul 
yacía! 

Del mismo modo que lo.s antiguos hipiatras, que caminaron por 
montanas espinosas y escarpadas, se asombrarían al desper~ar y 
ver que se han suavizado tantas asperezas con la constante piqueta 
del estudio, así nosotros, trasladados en alas de ilusorio sueno á 
una época rayana del siglo XX ..... , qui~ás no conociéramos la cien
cia que hoy cultivamos, por los progresos que en ella se habrían 
operado. 

Así, ya que no poseemos organización adecuada para conseguir 
esa longevidad, ni tampoco disponemos del elixir que nos trasmita 
esa anhelada propiedad, gocemos al menos, experimentando sus 
efectos á través del sueno, único medio factible de gozar y saborear 
los resultados. del porvenir .... ; ............................... . 

Como compensación á la fatiga corporal, buscamos el reposo en 
tr:1.nquilo lecho; no tardan en cerrarse nuestros párpados; el sueno se 
apodera de nosotros y sonamos ....• 

«Los alrededores del pueblo X, donde ejercíamos la profesión en 
el siglo XX ..... ¡qué diferencia más notable! ¡Qué efecto nos pro
duce, que aspecto más halagüeno ofrece el panorama á nuestros 
sentidosL. .. Vemos infinidad de casitas aquí y allá, semejando ban
dadas de palomas posándose sobre un po~tico campo de verdurét, 
que no es otra cosa que la exuberante y frondosa vegeta,ción de que 
está dotado, abrazada en mil direcciones por susurrante hilo de 
cristalina agua, en cuya linfa apagan su sed multitud de seres que 
reflejan en sus variados y expresivos movimientos la alegría del 
vivir. Atraídos por tanta belleza, nos dirigimos hacia uno de .aque
llos higiénicos y pintorescos hoteles, patrimonio sólo de acaudalados 
propietarios, y esperando encontrar el hada de aq uellavivienda, 
vemos por entre el follaje una hermosa y robusta lugarena, que al 
Ilpel'cibirse de nuestra presencia suspende su labor de alimen tación 
y selección de aves que la rodean y sale á nuestro pttsodemostran
do algo asombro, quizás al contemplar nuestra anticuada figura, 
creyéndonos de lejam"Ls tierras, nos pregunta qué deseamos, después 
de brindarnos franca hospitalidhd. Damos las gr acias á la joven 
.admin~dos de tanta distinción y sencillez, hijas de la ilustración, y 
la. rogamos nos indique á quién pertenece aquella finca y terrenos 
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que la. circunda.n; siempre a.mable y carinosa., nos contesta. que aquel 
edificio y los demás que 'se distinguían á nuestro alrededor, perte~ 
necían á la sociedad de aviculturaN. No, cuyos miembros explotaban 
esta industria pecuaria, bajo la dirección técnica. de un zootecnista 
que los antiguos llamabán Veterimtrio. Preguntamos dónde residía 

. este senor, y la lugarena, con exquisita cortesía,nos invita á 
seguirla por entre dos filas de frondosos árholes hacia un chalet dis
tante un kilómetro próximamente. Tenemos la sa.tisfacción de ver 
á nuestro paso que ha desaparecido el ruinoso sistema de barbecho, 
observando el funcionamiento de múltiples motores aratorios dóci 
les y obedientes á la mano inteligente que los maneja y sin producir 
aquel gasto de energías corponiles ni verter el copiosísimo sudor 
que con 10s antiguos medios de remover la tierra habíanlos visto en 
nuestros tiempos, y obteniendo un fruto superior al que pudiera 
sonarse en otras épocas. Ya cerca del chalet, que supera en hermo
sura> á los demás edificios, como diciendo «aquí reside el cerebro de 
esta comarca", vemos alzarse artística empalizada, y un espec
táculo halagador alegra nuestra, vista; sobre un suelo arenoso y 
seco, un sinnúmero de aves de diverso plumaje se pavonean sin 
apercibirse de nosotros; distinguimos, entre multitud de ellas, las 
gallinas cochinchinas, de gran corpulencia, con sus extremidades 
finas y recubiertas de plumaje; más allá creemos ver la gallina 
Dorking, con su abunda.nte plumaje, apoyada sobre sus cinco dedos, 
anado de su gallo, arrogl.iute y altanero. Aq uí la gallina Orpington 
en sus variedades negra y blanca; allí picotea una gallina negra 
con dos cuernos en su cresta, yen ella reconocemos la raza Fleche; 
á su lado aletea otra pintada, de plumaje negró y blanco, robusta 
y alta, de aspecto elegante, re00nocemos en ella la raza Hondán; 
admirados vemos una multitud de aves más B,llá entre la,s quereco
nocemos la raza Menorca, negra; la castellana, de plumaje también 
negTo) con su típica, cara roja. Absortos en esta observación, no nos 
hemos apercibido de que por uno de los paseos de árboles se aproxi
man dos caballeros, los cuales, sin duda, se han enterado de nues
tra visita y sajen á recibirnos; la lugarena hace mi presentación"':" 
aunque de modo ambiguo, pues no sabe quién soy-ál Sr. Médico 
Zootecnista y Ayudante, Sres_ H_ y lVI. Yo, aun cua.ndo bastante 
perplejo, les digo: Ostento el honroso título de Veterinario .... 

Un golpe se deja sentir en mi hombro; vuelvo á la. realidad al 
oir una. voz que dice: «Que se evante elmaestl'o que tra.igo una mulá 
entrepetd ..... " Más cerca me dice el dependiente, que es quien me 
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despierta: ¡Maestro!, arriba, que el aYl¿dao1' del tio F trae una 
mula con una himO/'1'algia que se la ha hecho con una em'~jaul'a, y 
que ice que si la echa aceite hirviendo pa que se.le cure. Me empiezo 
á vestir frotándome los ojos, y mientras me abrocho las botas recor
dando la visión dulce sollada me digo: ¡Maldito despertar! ¡Yo que 
sonaba con magníficas máquinas aratorias perfeccionadas; con mo
tores eléctricos diversos, me veo trasportado de súbito á la dura 
realidad, y me encuentro á un motor de sang¡'e con una ENRE

JAURA ..... me encamÍl}o hacia la clínica, y el vibrar del yunque 
acaba de hacer despertar por completo á mis todavía adormecidas 
células cerebrales! ¡Adiós, sueno sútily voluble, que á lo mejor te 
alejas dejando en mi corazón un vacio desconsolador! 

Si esta noche ú otra cualq uiera, después de la euotidiana labor 
vuelvo á sonar, os prometo no permitiré que se me.interrumpa. Ya 
he dado orden para que no se me despierte. ¿Pero y si por sonar se 
marcha el cliente y el despertar es peor? Estoy por revocar la 
orden, ¿Qué os parece? ¿Si? .... ¿No? ¡Es tan dulce 'lonar! .... En fin, 
yo os prometo hacer por reanudar el interrumpido hilo de mi ensue
no, y si lo consigo daré cuenta <le su resultado. Mientras tanto, 
dedicaré mis ratos de ocio á colaborar despierto porque se haga la 
luz en lo poco que puedo-pues 'mis facultades son escasas ---para 
que) en plazo breve, nuestros suenos sean tangibles realidades, 
pud:endo decirse, parodiando al malogrado é inmortal filósofo fran
cés: «La verdad está en marcha,» .. 

J. C. l}'!oroto. 
Conal de A Imaguer-2-909. 

«~~2S~~~~~~~~~~~~~~ 

Relación entre la tuoerculosis numana ~ la tuoerculosis oovina (1) . 

LA cuesti~n ,de. si la tub~rc~llosis humana yh tll~ercu:osis ,b.~Vi
na son ldentlCas, es ClerCl:tmente de un, gran ll1teres teOrICo. 
Pero la significación práctica de esta cuestión es aún de una 

importancia mayor, porque de ella depende las medidas preventi
vas contra la tuberculosis. por esta razón me limitaré á discutir el. 
lado práctico de la cuestión. 

M. 'reobaldo Smith, de la Universidact qe Harvard, ha con-

(l) Por considerarla de gmn importancia en el orden científico, empezamos á 
transcribir esta comuuicación del insigne Koch, presentada en el Congreso Inter
nacional de 'Washington, contra la Tnbercnlosis. Nosotros la tomamos de la Revista 
de Inspección Vete¡'inaria qne á 8n vez la transcribe del Boletín Médico de Lél'ida. 
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traído el inérito de haber sido el primero que ha llamado la aten
ción sobre uiertas diferencias que existen ,entre los bacilos de la 
tuberculosis hallados en el hombre y los demostrados en li1 vaca. 
Su trabajo me decidió á ocuparme en las mismas investigaciones. 
En colaboración con Schütz he practicado una serie de experimen, 
tos, en que hemos empleado vacas, porque estos animales se prestan 
especialmente á tales trahajos. 

Los resultados de estos experimentos me conducen á conclusio
nes que he publicado por primera 'vez en el Congr~so internacional 
de la Tuberculosis de 1901, en Londres; éstas fueron las siguientes: 

1. Los bacilos de la tubet'culosis humana son diferentes de los 
de la tuberculosis bovina. 

II. Los hombres pueden ser infectados por los bacilos de la 
tuberculosis bovina, pero rara vez ocasionan ést9s enfermedades 
graves. 

III. Las medidas preventivas contra la tuberculosis deberán 
dirigirse, por consiguiente y en primer término, contra los bi1cilos 
de li1 tuberculosis humana. 

Yo no pretendíi1 que mi opinión personal" sobre las reli1ciones 
entre 1<tS tuberculosis humana y bovina, fuese acepti1da como defi
nitiva, y supliqué que los experimentos hechos por M. S. Schütz y 
yo fuesen repetidos. Así se ha hecho por gran número de obser
vaciones. 

Es preciso tener en cuenta muchos motivos de error en laainvesti
gaciones sobre la tuberculosis, y que sólo los trabajos en que tales 
motivos de error son excluídos, pueden consider¡;¡,rse como capaces 
de suministrar pruebas valederas. 

Mi apreciación personaL de los trabajos de otros autores depende 
de saber hasta qué pUlltO los errores han sido eliminados. Mencio
naré brevemente las exigencias que deben servir de base para los 
trabajos valederos como prueba, con la mira de la diferenciación 
de la.s tuberculosis humana y bovina: 

I. Los animales empleados pttra los experimentos deben estar 
absolutamente exentos de la, tuberculosis expontánea. Como los pri
meros signos del contagio tüberculoso no pueden ser apreciados 
con certidumbre, no es posible evitar los errores que· pueden resul
tar de este particular, sino haciendo experimentos sobre muchos 
animales; esto es principalmente necesario p::tra los experimentos 
en las Vetcas, porque en estos animales la tuberculina no indicl:t l,a 
existencia de la tuberculosis inmediatamente después del contagjo, 
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sino después de tra,nscnrrido cierto tiempo. Los experimentos en 
pocos animales poseen sólo un valor relativo. 

n. Las excepciones aisladas en series largas de experimentos 
dependen generalmente de errores de la investigación. Es preciso 
estimarlos en su justo valor, ó renovar la serie de experimentos. 

III. Mientras se hagan los experimentos en los anima.les, vacas, 
conejos, cobayos, deben tomarse las mayores precauciones contra 
el contagio tuberculoso involuntario, sobre todo con relación á la 
tuberculosis bovina, porque los animales son especialmente suscep
tibles de ser afectados por esta forma de la enfermedad, y porque 
todo error en la experimentación perjudica los resultados en favor 
de la tuberculosis bovina. Es preeiso tener cuidado de separar los 
animales inoculados de la tuberculsis bovina qué proceda del hom
bre que se suponga haber sido infectado de la tuberculosis humana. 
Los animales así inoculados no deben nunca ponerse en contacto 
con los que ,hayan sido inoculados de la tuberqulosis humana in· 
dudable. 

IV. La inoculación de animales debe ser subcutánea y con can
tidades precisas de un cultivo de badlos de la tuberculosis. La expe 
riencia ha demm;trado que los mayores resulta,dos de contagio se 
obtienen con dosis de 10 miligramos. No debe emplearse nunca 
directamente la nlateria de los tejidos, porque los bacilos de la 
tuberculosis se hallan repartidos irregularmente. En su consecuen
cia, los resultados obtenidos por este procedimiento no pueden 
tenerse en üuerüa pan¡, la, comparación. No debe usarSA dosis gran
des de bacilos, ni practicar inyecciones intravenenosas ó intraperi
toneales, porque introducidos por estas vías, los bacilos de la tuber
culosis' no virulentos, y aun muertos, pueden produeir lesiones seme
jantes á la tuberculosis, y simular resultados positivos. 

V. Desde la preparación de los cultí vos es preciso adoptar todas 
las medidas que impidailel contagio in voluntario, bien al ,hacer la 
inoculación, bien al preparar el cultivo. Cuando es imposible (lo 
cual sucede generalmente) el preparar los cultivos inmediatamente 
con órganos tuberculosos, se hace preciso transferir el cultivo desde 
luego álos cobayos. Esto es admisible, porque se ha demostrado que 
una sola transmisión por el cuerpo 'de un cobayo no cambia, sensi
blemente el carácter del bacilo, Los cultivos obtenidos con los órga
nos del cobayo inoculado, y destinados á los experimentos de con
tagio, no deben ser muy antiguos: han de emplearse solamente 10s 
de la primera y segunda generación, si es pósible. 
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VI. Para la demostración de la virulencia se puede, en general, 
servi'rse de cónejos en lugar de vacas; pero en los casos dudosos 
debe hacerse la demostración en el correspondiente número de 
vacas. Demostrando la virulencia del cultivo de bacilos de la tuber
culosis, es absolutamente indispensable distinguir los procesos pro
gresivos y los regresivos. Se hace preciso, por consiguiente, conti
nuar los experimectos bastante tiempo, para poder darse cuenta de 
la diferencia con certidumbre absoluta. Si se matan muy pronto los 
animales, es casi imposible discernir si. el proceso tuberculoso en
contrado es ó no de naturaleza progresiva. 

VII. Es predso tener en cuenta la circunstancia de que pueden 
verificarse contagios mixtos de tuberculosis humana y bovina. En 
estos casos, si no se han tomado medidas de precaución especiales 
en los experimentos de los animales, lá tuberculosis será la prepon
derante, y darft motivo á errores. 

VIII. En cuanto á 10seX'perimentos de ingestión~de ~sputo de 
tísico, es precIso fijar la atenci6n en los puntos siguientes: Si lo que 
se llama esputo no contenia en todos los casos más que bacilos tu
berCUlOSOS de los enfermos respectivos, la práctica de estos experi
mentos será relativamente fácil. Pero quien haya examinado mi
croscómicamente esp~tos, sabeque éstos se hallan mezcladossienipre 
con partículas de alimentos, los cuales pueden contener leche ó 
manteca con bacilos bovinos. Considero el error debido á esta cir
cunstancia, como muy importante, para asegurar que los eXl?eri
mentos hechos con esputos, con el fin de demostrar en ellos la 
existencia de bacilos bovinos, sólo pueden estimavsecomo valederos 
cuando se está absolutamente seguro de que el error es imposíble. 
y para no ser mal comprendido sobre este punto, que me parece de 
b mayor importancia, me permitiré mencionar algunos ejemplos: 

La Comisión inglesa que estudia las relaciones que puedan 
existir entre la tuberculosis humana, y bovina, ha efectuado tam
bién en vacas experimentos, con substancias alimenticias que con
tenían esputos tísicos. 

Tres vacas fueron alimentadas durante 120 días, dando. á cada 
uno 30 litros de esputo. A una cuarta vaca se dió 21 litros en 91 días. 
Habiendo sacrificado á estos animales, se halló algunos nódulos. 
separados en estado de calcificación; pero no se demostró ninguna 
senal.de los procesosprogresi vos, particularmente caracteristicosde 
la tuberculosis bovina. 

Además, una vaca fué alimentada durante 209 días con, esputo. 
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Muerto el animal ¡1l expira,r dicho plazo, se halló un proceso de 
tuberculosis progresiva, en las glandulas mesfmtéricas y de la porta. 
En este caso parecia, que se trataba de un resultado positivo de 
experimento por la alimentación. Pero á propósito de otros exper:i
mentos hechos al mismo tiempo, en donde se alimentó una va,ca du
rante 300 día,s, y a,demás dos cerdos, COLt esputo del mismo orig'en y 
de la misma, na,turaleza, se obtuvieron resultados nega,tivos. Si se 
afiaden los cuatro experimentos negativos con las vacas antes men
cionadas, y además otros experimentos semejantes antes realizados, 
por ejemplo, los que yo he hechO y los ejecuta,dos 'por iVL Moeller 
en Bélgica, me con venzo de que el resultado en cuestión no puede 
ser más que un caso excepcional de una serie larga de experimen
tos. La Comisión inglesa refiere este caso entre sus casos positivos; 
lo que yo no hallo exacto. Me parece verosímil en el más alto 
grado, que se ha,ya deslizado un error en el experimento, y que la 
vaca haya sido infecta,da de bacilos contenidos en la leche ó la 
manteca mezcladas al esputo. 

Dr. Roberto Xoch. 
(Se continuará) 

*~ggggg~~gg~g~~~~~~~~ 

El triunfo' de los pecu~rios. 

No nos gusta extremar las cosas ni menos abusar de nuestra 
l!l~ situación cuando vemos derrotados á los que luchan contra 

Á nosotros. De no ser así, recriminaríamos cual se merecen á 
los companeros'que, guiados por incomprensibles miras, han estado 
haciendo consta,nte oposición y va,liéndose de cuantos medios han 
tenido á su alcance para que la clase no se elevara al puesto que 
por considerarlo de justicia trataban nuestros gobernantes de colo
carla~ llegando hasta, el extremo de presentar aquella célebre pro· 
testa contra la creación del Ouerpo de Inspectores de Higiene pe· 
cua,ria. Entonces, considerándolo conío sagrado deber, y no obs 
tante formar parte de los que sefialaban los protestantes como 
perjudicados, defendimos, desde las columnas de esta Revista, con 
todas nuestras energías lo que mirábamos como una gran conquista 
para nuestra profesión. Nuestra defensa se limita,ba, á demostrar , 
en la forma que podíamos, lars ventajas que, tanto en el orden cien
tífico, como en el social y económico, había de reportar á la Vete· 
rinaria nacional la implantación de los servicios de higiene pecua
ria, condoliéndonos de paso de la actitud de algunos Comprofeso-
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res, para nosotros inconcebible, que trabajaban en contra de tan 
salvadora y progresiva medida. Tratamos de ser respetuosos con los 
que así pensaban, no obstante presenciar el dano inmenso que á la 
elase producían. Así y todo, tuvieron los protestantes la para nos
ótros inol vidable distinción de ser el que eligieron para fustigarle. 
Por quien, abrigándose fa,cuItades y representación que en modo 
alguno podía obstentar, como así lo demostramos, se nos dirigieron 
ataques que no produjeron otro efecto que el elevarnos algo ante la 
clase Veterinaria. 

Hoy hemos tri unfado en toda la línea los Veterinarios reformis
tas. La primera victoria la conseguimos al crearse el Cuerpo de 
Inspectorespecuarios; ahora el triunfo es decisivo, toda vez que, 
según el Real decreto que publicamos á continuación, estos Inspec
tores desempenarán á la vez las funciones que antes tenían los Ins
pectores de Sanidad Veterinar-ia, suprimiéndose estos cargos', que 
110 teniendo sueldo ni derechos de ninguna cla,se, resultaban figuras 
decorativas llamadas á desaparecer. 

y conste, para que no pueda darse torciCla interpretación á 
esta,s líneas, que no aspiramos -á ser, Inspectores pecuarios, y en 
cambio somos, hace muchos afios, Subdelegado, y hasta ahora 
desempenábamos una, Inspección provincial de Sanidad Veterinaria. 

Hé aquí el texto íntegro del Real decreto á que nos referimos: 

. «pr~sidencia del Consejo de )\'linistros. 

Exposición: 

SEÑOR: Teni,endü á su cargü el Ministeriü de la Gübernación cuantü cün
cierne al cuidadü de la salud pública, y debiendü el Ministeriü de Fümentü 
atendercün tüdü esmero á la cünservación y al prügresü de la ganadería y de 
lüs animales dümésticüs, que cünstituyen rama impürtantísima de la riqueza 
naciünal, se hace precisü dictar algunas reglas que conduzcan al cüncertadü 
ejerciciü oe la acción sanitaria en que deben cüüperar las dependencias de aque
llos dos Ministeriüs, y á tal fin t~ngü el hünür de prüpüner á V. M. la aprüba
ción del siguiente prüyectü de Decretü. 

Madrid, veintinueve de Enerü de mil nüvecient?s nuevE:.-SE:&OR.-
A. L. R. P. de V. M., 

Antonio Maura y Montaner. 

Real decreto. 
De acuerdü cün Mi Cünsejü de Ministrüs, Vengo á decretal' 1.0 siguiente: 

A rtículü 1.0 La .organización legal y reglamentaria de lüs servicios de 
Sanidad Interiür y Exteriür, bajü la dependencia del Ministerio de la Güberna-
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ción, abarca toda la acción gubernativa encaminada á preservar la salud y 
combatir las enfermedades y los contagios de ganados y animales domésticos, 
que tienen indisoluble conexión con la salud humana. 

Art. 2.° La Inspección de Higiene Pecuaria, creada en el Ministerio de Fo
mento, bajo la inmediata dependencia de la Dirección General de Agricultura, 
por Real decreto de 25 de Octubre de 1907, tendrá á cargo la acción del Esta
do en cuanto concierne al estudio técnico de la sanidad y de la higieue de los 
ganados y de los animales domésticos, en la forma que por dicho Ministerio se 
determine y que más eficaz parezca para el mejoramiento constante de ese ele
mento de economía nacional. 

Art. 3. ° En el momento eli que por la Inspección de Higiene Pecuaria se 
diagnostique en los ganados ó animales domésticos, dentró de una parte cual
quiera del territorio, una enfermedad de carácter epizoótico, se dará parte oficial 
de ello al Gobernador civil de la provincia y al Alcalde del pueblo donde el 
daño se haya presentado. por el Inspector provincial y !"tI Ministro de la Gober-
nación por el Inspector Jefe del servicio. / 

Art. 4.° Si la enfermedad que hubiese aparecido en los ganados ó animales 
domésticos, fuese de las que la ciencia declara transmisibles al hombre, el Go
l;>ernádor civil de la provincia de que se trata, asesorado constantemente por el 
Inspector provincial de Sanidad y por el Inspector de Higiene pecuaria, y con 
la audiencia de la J un ta' Provincial de Sanidad, á cuyas deliberaciones asistirán 
con voz y voto, el Jefe de Fomento y el citado Inspector provincial de Higiene 
Pecuaria, adoptarán y ejecutarán cuantas medidas conduzcan á combatir la 
epizootia y evitar el contagio. ' 

Art. 5.° Ouando la epizootia no fuese de las transmisibles al hombre, al 
Gobernador incumbirá la ejecución, de acuerdo con el Jefe de Fomento, de las 
medidas gubernativas á que sea preciso acudir en la lucha contra aq~élla, apli
cando al servicio, solamente los funcionarios y los recursos á él adscritos por el 
Ministerio de Fomen'to, salvo en lo concerniente al orden público. 

Art. 6. ° En épocas de normalidad sanitaria del ganado y de los animales 
domésticos, y en la zona donde de ella se disfrute, incumbe exclusivainente á 
la Inspección de Higiene Pecuaria, aparte los derechos y obligaciones que los 
Ayuntamientos tienen dentro del respectivo término municipal, la inspección y 
vigilancia, por lo que á esta materia concierne, y de acuerdo con las instruccio
nes dictadas por los Ministerios de Gobernación y Fomento, de puertos y fron- ' 
teras; de ferias, mercados, concursos y exposiciones; de estaciones y materiales 
de ferrocarril; de paradas particulares de sementales; de establos y corrales, y 
de cuantos lugares importa que estén constantemente en buenas condiciones de 
higiene; pero no podrán ser ejecutivas las disposiciones que la Inspección de 
Higiene Pecuaria crea preciso adoptar, sino mediante los Gobernadores y Al
caldes, como delegados de aquéllos, que no podrán negarles su au:x:ilio. 

Art. 7.° El Ministerio de la Gobernación, yen su representación los Gober
nadores eiviles, pueden en todo tI1o~ento, para los fines á que estén adscritos, 
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disponer de los servicios de los Inspectores de Higiene Pecuaria, que son á la 
vez Inspectores provinciales ele Sanidad Veterinari a. 

Art. 8.°, Las plazas de Inspec.tores provinciales de Higiene Pecuaria y Sani
dad Veterinaria se proveerán por oposición ante Tribunal nombrado por la 
Presidencia del Consejo de Ministros. Esta formará dicho Tribunal con un 
Presidente, propuesto por la Real Academia de Medicina, tres Vocales, indica
dos p'or el Ministerio de la Gobernación, y otros tres de~ignados pl)r el Ministerio 
de Fomento. Los Inspectores provinciales de Higiene Pecuaria y de Sanidad 
Veterinaria, no podrán ser trasladados de destino, ni separa,dos de su empleo, 
ni castigados con correctivo alguno, salvo los disciplinarios que incumben á sus 
Jefes inmediatos, sino mediante expediente instruído y resuelto por la Presiden
cia del Consejo de Ministros, á instancias del Ministerio de la Gobernación ó 
de Fomento y con informe de éste ó de aquél, según sea el uno ó el otro quien 
denuncie la falta y requiera el castigo. 

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil novecientos nueve. 
ALFONSO. 

El Presidente del Oonsejade 1lfinistros, 

Antonio Maura y Montaner.» 

.x~~~~~~~~~2S2.S~~* 

Tr~b~jos re~liz2).<los. 

Hcta de la Feuniór¡ celebrada por los Colegiados del distrito de Ocaña. 

En la villa de Ocaña se reuniE'ron el día 5 del actual, y previa citación, bajo 
la Presidencia de D. Eugenio Revuelta, los Veterinarios Colegiados de este 
distrito que firman la presente acta. 

Se dió lectura de la anterior y, por unanimidad, fué aprobada. A continua
ción, el Sr. Presidente manife~tó que en la rovista LA. V ETERINARfA TOLl<lDA

NA, órgano oficial de este Colegio, correspondiente al día 31 de Enero, aparece 
la noticia del desgraciado accidente ocurri'lo á nuestro dignísimo Presidente del 
Colegio provincial D. Victoriano Mediha, y del que afortunadamente, después 
de retenerle en cama durante algunos días, se eneontraba bastante mejorado. 
Por todos los allí re.unidos se acordó comunicar á dicho señor el sentimiento 
que á todos ha causado !a dolencia y hacerle presente la enhorabuena por su 
reatablecimiento. 

Asimismo se acord6 dar un vot,o de gracias á la .Junta de Gobierno por 
haber acordado que el Presidente Sr. Medina sea el que defienda, en la Junta 
provincial de Sanidarl, los derechos del Colegiado de este partido D. Raimundo 
Alvarez en la discusión del expediente que se le ha formarlo por el Ayunta
miento de Dosbarrios. Haciendo constar que el Matadero público de dicho pue
blo hace dos meses que está cerrado, efectuándose el sacrificio de las reses desti
nadas al co'nsumo eulas casas particulares de los expendedores y sin ser some
tid,as al reconocimiento sanitario, todo esto á sabiendas del Alcalde, que para 
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nada tiene en cuenta lo que dispone la vigente Instrucció,n de Sanidad res
pecto á este servicio. 

De igual modo se acordó manifestar á la Junta de Gobierno para que ésta á 
su vez lo h>Jga presen te á la Autoridad superior de la provincia, las grandes 
deficiencias qU!3 existen en todos los Mataderos de este partido, faltando á lOE¡ 
preceptos de la higiene de un modo lamentable y careciendo de Ipsmedios 
indispensables para que este servicio sanitario se haga en forma apropiada. 

Se acordó asimismo dar ,cuenta á. dicha Junta. para que haga la denuncia 
correspondiente, que en el pueblo de Cabañas de Yepes se, ejerce la profesión 
Veterinaria, en todas- sus partes, por un intruso, que, careciendo de título profe
SIonal que le autorice, ha efectuado contratos de asistencia y herraje de los gana
dos de dicho pueblo, lesionando los derechos de los Veterinarios. 

Se dieron por enterados de la resolución tomada por la Junta de Gobierno 
en cuanto se refiereaJ cobro de cuotas de los Colegiados, aceptando lo dispuesto 
en este sentido. 

y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la sesión, de que yo, ' 
como Secretario, certifico. 

Ocaña 5 de Febrero de 1909.·-Pedro Alvarez -- V.o B.O-El Presidente, 
Eugenio Revuelta. 

Asistieron: D. Raimundo Alvarez, D. José V. Torres, D. Victoriano T. 
Iniesta, D. Pedro Alvarez, D. Baldomero Fernández, D. Eugenio Revuelta y 
D. Emilio Moya. 

* * * 
RelacióI? de los cole8iados que haI? contestado mostrándose con

l'ormes coI? los dos extremos de la 'circular: 

_ (Continuaeión.) 

127. D. Eusebio BenÍtez Vivas,,.-128.D. Francisco Díaz.-129. D. Sera: 
pio Benito.-130. D. BIas lVIuro.-131. D. Leopoldo Durán.-132, D. Benito 
Sánchez.-133. D. Fermín Ruiz Pérez.-134. D. José Benito.-135. D. Ramón 
Benito.-136. D. Paulino Longobardo. 

(Se epntinuará.) 

A continuaciQn publicamos los nombres de los Colegiados que aún no han 
contestado manifestando si están ó no conformes con la circular. Al hacerlo no 
nos proponemos otra cosa que recordados no han cumplido con lo dispuesto, y 
estamos seguros de que estas líneas les servirán de aviso y se apresurará~ á 
subsanar su retras'o en mandar su aceptación, t"oda vez que muchos de ellos 105 

tenemos como colegiados entusiastas. 
Para mayor claridad hacemos las ~elaciones por distritos. 
Navahermosa.-D, Andrés Arroyo, D. Epitacio García, D. Joaquín Mar

tín. - Orgwt: D. Roberto Molero.- Torrijas: D. Eleuterio Gutiérrez, D. Ro
mán de Castro, D. Juan Rodríguez, D. José Góil1bZ Agüero, D. SantosAlarcón. 
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Quintana? .. ' D. Francisco P. Plaza, D. Suceso Berguices, D. Antonio L. Valen
cia.- Puente del Al'xobispo: D. Luis Cabello, D. Mercedes López, D. Florenti
no García, D. Gayetano de Bodas, D. Francisco Paniagua, D. 'reodoro Gonzá
lez, D. Luis Ovejero, D. Isidoro Bueno, -Illeseas: D. Martín Salgado, D. Juim 
1\1. Vnrés, D. Pedro Madrigal, D. Benito Obregón, D. Simeón Ugena, D. Felipe 
Sánchez, D. Luis G. Caballero, D. Braulio Madrigal, D. l\Ianuel L. Almendá
riz.-Esealona: D. BIas Muro, D. Francisco González.-Talavem de la Reina: 
D. Nicomedes Gómez, D. Juan Fernández y D. Francisco González. 

+<~2.S~~~~~~~~~>+ 

fcos y I)otici~s. 
Nuevo Gobernador.-EI día 25 del actual tomó posesión del Gobierno 

civil de esta provincia, el Sr. Conde de Casa-Segovia, que ha venido á sustituir 
al Sr. Marqués de la Fuensanta de Palma. 

Al saludar al Sr. Conde de Casa-Segovia como primera autoridad de la pro
vinci a. y ofrecerle nuestros respetos, sólo le deseamos acierto y muchos éxitos 
en el elevado é importante cargo que viene á desempeñar, y por lo que, á nues
tra profesión se refiere, sólo le pedimos que prosiga la obra sanitaria con tanto 
estusiasmo empezada por su antecesor, da~do disposiciúnes enérgicas para que 
desaparezcan las muchas deficiencias que en asuntos sanitarios pecuarios aún 
quedan-en la provincia. 

Mucho esperamos del nuevo Gobernador, persona que viene precedida d~ 
gran prestigio por sus relevantes condiciones de inteligencia y caballerosidad. 

Cuente con nuestra incondicional y humilde c~operación para todo cuanto 
podamos serIe útil, ofrecimiento que también le hacernos en nombre del Colegio 
Oficial de Veterinarios de la provincia, como ya tuvo, ocasión de hacerlo el 
Presidente de este organismo profesional al visitarle hace dí,lS para ofrecerle 
sus respetos. 

~ *,Ir ~ 

Enfermo ilustre.-El sabio Catedrático de la Escuela de Veterinaria de 
Madrid, Ac'adémico de la Real de Medicina, Profesor del Iustituto de Alfon
so XII y Jefe del Cuerpo de Inspectores de Higiene Pecuaria D. Darm~cio 
García Izcara, se encuentra enfermo de cuidado, á cOlJsecuencia de un \ antrax, 
según las últimas riotici~B que tenemos. después de haber intervenido quirúrgi
camente los Doctores Sres. Cervera y Villa, !la mejorado algo de tan grave 
dolencia. 

De todas veras deseamos entre pronto en una franca y rápida convalecen
cia el campeón ilustre de nuestra clase y sabio hombre de ciencia Sr. Izcara. 

~ ** ~ 
Nuevo acaétémico.-El ilustrado Profesor Veterinario y querido amigo 

nuestro D. Feliciano Estévez, ha ingresado el día 7 del actual, en la Real 
Academia de Medicina y Cirujía de Vallado] id. 
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Su discurso de entrada en tan docta Academia, versó sobre el Ooncepto gene
ml de las enfennedades infer!to-contagiosas qi¿e pueden padeeer los animales d 0-

méstieos, muy espeeialmente de las que son tmnsmisibles á la espeeie humana. 
Profilaxis y medidas sanita1'·ias pam evita1·las. 

El trabajo de nuestro distinguido compañero está escrito con gran copcisión 
y claridad, y revela los muchos conocimientos qúe sobre esta materia tiene su 
autor. 

Reciba nuestra más sincera enhorabuena el Sr. Estévez por su acabado tra
bajo y por su ingreso en la Academia vallisoletaña. 

--7i ** ~ 
Advertencia.-En el próximo riles de Abril se celebrará por este Oolegio 

Veterinario la .Tunta general que dispone el Reglamento del mismo. 
Suplicamos á las juntas de partido y á los Colegiados, se preparen para 

asistir á dicha Junta, pues son muchos los asuntos de interés que hay que 
tratar en ella~ 

--7i +<* ~ 
Inspector Jefe.-La Sección de ganadería del OonseJo Supremo 'de la 

Producción, después de revisar detenidamente los expedientes de los dos solici
tantes á la plaza de Inspector tT efe del Ouerpo de. Higiene pecuaria Sres. !zcara / 
y Díaz Villar, ha propuesto al Ministro de Fomento, por unanimidad, para el 
desempeño de este cargo, al eminente Profesor Sr. Garda Izcara. 

FeliGitamos sinceramente al Sr. Izcara y felicitamo,s á la clase por tan justa 
designación. 

--7i -1<* Kf-. 

A nuestros compañeros de Colegio.-El Presidente de este Oolegio 
Sr. lVIedina se propone presentar al Sr, Gobernador civil una relación detallada 
de los intrusos en Veterinaria que existan en la provincia, con el fin de que tan 
digna Autoridad haga ~umplir lo legislado en este sentido. Necesitamos, por 
tanto, que los Colegiados que sufran los efectos de esta dolencia parasitaria" 
remitan á este Colegio la denuncia de los que ejerzan la profesión sin estar 
autorizados, acompañada de todos los datos necesarios para el fin que nos 
prop'onemos. 

->; ** Kf-

Insistimos.- A todos los Subdelegados y Veterinarios municipales les 
rogamos, una vez más, nos remitan los estados sanitarios mensuales de las 
enfermedades infecto-cóntagiosas que padezcan los ganados de su partido y 
término municipal, respectivamente. 

Deben, pues, mandarlos á esta Inspección antes del 8 de cada mes, á fin de 
que podamos mandar los estados de la provincia á la Jefatura central en plazo 
oportuno. 

Esperamos que atenderán nuestro ruego. 

Imprenta Viuda é Hijos de J. Peláez:, Comeraio, SS, y Lucio, 8.~Toledo. 


